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vi¡encia, a 101 solos efectoo de lo dispuesto en dichos artículos. de
101 capítulos n y m.

b) El título m cIel Libro I de la Ley de Elliuiciamiento Civil,
cuyos artículos 12' a 152 quedan sin contenido y los articulos 48
a 'O de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 381 cIel Código Penal,
que también quedan sin contenido.

2. Ouedan deroaados, iaualmente. los articulos 4'9 Y 460 del
Código de 1usticia Militar. en cuanto telJ&lUl por objeto conflictos
jurisdiccionales de los comprendidos en esta Ley. así como el
articulo 462 del mismo Códiao.

Se¡unda.-Quedan derogadas, además, cuantas disposiciones se
opolJ&lUl a la presente Ley Or¡ánica.

Por tanto,
Mando a todoo loo espoñoles, partiallares y autoridades que

guarden y hagan suardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la zarzuela, Madrid. a 18 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El. Presidute del Oobiuao,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFliCTO positivo de competencia número
1296/1986, promovido por el Gobierno en relación con
una Resolución de 22 de enero de 1986, de la
Dirección General de Energía de la Comunidad A.utó
noma de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por auto de 12 de mayo aetual, ba
acordado levantar la suspensión de la vigencia y aplicación de la
Resol~ción de 22 de enero de 1986, de la Direcci6n General de
Energía de la Comunidad Autónoma de Cataluña, sobre autoriza
ci6n y declaraci6n de utilidad pública del proyecto de instalación
de la línea de alta tensi6n de la CN Vande1l6.. l a la EE
VandeIl6s-2. solicitada por la Sociedad dlispano 'Francesa de
Energía Nuclear. Sociedad An6nima» (HIFRENSA), cuya suspen
oi6n se dispuso por providencia de 3 de diciembre de 1986. dietada
en el COnflICto posiuvo de competencia número 1296/1986...prom<>
vido por el Gobierno. que invocó el artículo 161.2 de la umstitu
ción.

1.<> que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1987.-El Presidente del Tribunal

Conotitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12079 ANEXO al Convenio Internacional para la reguku:ión
de la pesca de iJl ballena, enmendado en la 38.a
reunión de iJl Comisión Balhnera Internacional, cele
brada en junio de 1986.

ANEXO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
REGULAClON DE LA PESCA DE LA BALLENA, ENMEN·
DADA EN LA 38.0 REUNIOl'i DE LA COMISION BALLE·
NERA INTERNACIONAL, CELEBRADA EN JUNIO DE 1986

1 INTERPRETAClON
1. Loo expresiones si¡uientes tienen los significados que re..

pectivamente se les atnlluyc, a saber.
A. BalIenao con barbu (misticetos):
«Bollena con barbo» (misticno) signifi~ toda balIe,!" !lue tiene

barbas o Iáminao córneu en la boca, es decir. ballena disunta de la
ballena odontoeeto.

dIa1leno azu1» (Balaenoptera musculus) oi¡nifica toda ballena
conocida con el nombre de ballena ozul. rorcual azul, rorcual de
Sibbald, ballena de vientre azufrado, incluida la ballena azul

P~":ilena de Groenlandia» (BakJm¡¡ mysticetus) lianifica toda
ballena conocida con los nombres de «IIowhead wha1.... ballena
franca del Artico, gran ballena polar. ballena franca de Groenlan-
dia, ballena de Groeniandio. .

«Rorcual de Bryde» (BaIJlenoptera ttkni B. brydei) si¡nifica
toda ballena conocida por rorcual o ballena Bryde.

«Rorcual comÚn» (BaJaellOp/era p/Jysalus) sianifica toda ballena
conocida como rorcual común eFi.nbacb, «Fín whal.... dlerrig
wbal... o «True fin wlta1e».

dIa1lena gris» (Eschricthius robustus) significa toda ballena
conocido por ballena ¡ris, gris de California, pez diablo (<<Devil
fioh»), «Hard head». «Mussel di¡ger». «Gray back» o cRip saco.

«lubar!e» (Megaptera noV/umagliae) sianifica toda ballena con<>-
cida por jubarte. yubarta me¡áptera nodosa, dlumpback whal ,
dlumpbacked wlta1e». dlWlChbeked whal... o dlump whal .

cRorcual menor» (Baiaenoptera acurostrala B. bonorensis)
sianifica toda ballena conocida por ron:ual menor, ballena minke.
ballena bonaerense ilittle piJwtbpn, üfinke wba1e». ~hca.
ded whal... o «Sbarp headed finner».

«Ilallena franca pigmea» (CiJperl!iJ _rg/nata) lignifica toda
ballena conocida como ballena franca pi¡mea del sur (Pigrny
ri¡htwba1e») o ballena franca pigmea o enana.

«Ballena franca» (Eubalena glacialiJ E. australiJ) .fica toda
'ballena conocida como ballena franca (<<Ri¡ht whale») del Atlán
tico. ballena franca del Artico. ballena franca de Vizcaya «Nordka.
per». ballena franca cIel Atlántico Nane. ballena de Cabo Norte
(<<North cape whale), ballena franca del Pacífico o ballena franca
austral.

«Rorcual de Rudol!» (Balaenoptera borealis) significa toda
ballena conocida como ballena «Sel», rorcual de Rudolf, rorcual
boreal, «Pollack whal... o «Coalfish whal....

B. Odontoeetol:

«Odontocclo» (<<Toothed whaI...) sianifica toda ballena que
tiene dientes en los mandíbulu.

«Zifi"" si~fica toda ballena portenenciente al género Mesopl<>
don o cualqwer ballena conncida como ballena de Cuvier (Ziphius
caviJrostriJ) o ballena de Sbeperd (Tasrnacelus sheoherdi).

«Ila1Iena de hocico de bote11a» (<<Ilottlenose whaI...) si¡nifica
toda ballena conocida como ballena Baird (Berardius bairdiO,
ballena de Arnoux (Berardius arnuixii). ballena de hocico de botella
meridional (<<Sothern bottlenose whal...) (H~oodon planifrons) o
ballena de hocico de botella '"1'tentrional (H. ampu/latus).

«Orca» (Oranus orca) signIfica toda ballena conocida como
ballena asesina o «K.illerwhal....

dIa1lena piloto» si(nifica toda ballena conocida como ballena
l!Ü0to. «Lona finned pilot whal... (Globicephala m.laena) o <eShort
finned pilot whale» (G. rnacrohynchus).

«Ulchalote» (Physeter macrocepha1us) signitica toda ballena
conocida como ballena de esperma (Sperm whale) <eSpermac
whale» o «Pot whale».

C. Generalidades
cArponear» si¡nifica penetrar en una ballena con un arma

utilizada para la captura de ballenas.
«Oeocargas» signitica entregar o un buque·faetoria a una esta

ci6n terrestre o o cualquier otro lugar en donde la ballena puede ser
procesada.

«Coseno significa poner una bandera o boya a la ballena o
amarrarla al ballenero.

«Perder» significa arponear o coser la ballena pero no llegar a

de'='h~ significa toda ballena haIlada muerta, no reivindi.
cada.

dIa1lena laetonte» significa: a) con respecto a las ballenas con
barbu (mioticetos). una hembra con leche presente, por poca que
sea en la glándulo mamario; b) con respecto a los cachalotes, una
hembra que tiene leche en una a1ándulo mamario cuyo espesor
máximo es de 10 centímetros o muo Eota medición se efectuará en
el funto ventral medio de la &lándula mamaria perpendicular al eje
de cuerpo y será redondeada al centímetro más próximo, es dectr.
una glándulo entre 9.' centímetros y 10.5 centímetros será conside
rada como de lO centímetros. La medis de toda glándula cuya
fracción correspooda exoctamente a O,, centímetros se redondeará
añadiendo medio centímetro, por ejemplo. lO,' centímetros se
computará. como 11 centímetros.

No obstante estos criterios, una ballena no se considerará como
baDena lactante si se presentan pruebas cienlíticas (histológicas o
biológicas de otro tipo) a la autoridad nacional competente que
demuestren que la ballena en ese punto de su ciclo tilico no podría
haber tenido un ballenato que dependiera de ella para su lactancia.

«Pesca de la ballena en operacion~menores» significa las
operaciones de captura que utilicen embarcaciones de motor que
llevan montados cañones arponeros y que pesquen exclusivamente
rorcuales menores, ballena de hocico de botella, zitios, pilotos u
orcas.

11 TEMPORADAS

OperaciOfles d. buques-factorfa
2. a) Queda prohibido utilizar un buquo-factoria o un balIo

nero adscrito al mismo con el fin de capturar o tratar ballenu con
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barbas (misticetos). excepto rorcuales menores en aguas al sur de
los 40° de latitud sur, excepto durante el perlodo comprendido
entre el 12 de diciembre y el 7 de abril si¡uiente, ambos dias
inclusive.

b) Queda prohibido utilizar un buque-factorla o un ballenero
adscrito al mismo con el fin de capturar o procesar cachalotes,
rorcuales menores, excepto en la medida en que 10 permitan los
Gobiernos contratantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
apartados c) y d) de este pérrafo y del párrafo ,.

c) Cada uno de los Gobiernos contratantes declal'lU'6,~
de todos los buques-faclOrIa y balleneros adscritos a los mIsmos
que se hallen bajo su juriJdicción, una temporada o temporadas de
captura que no excederán de ocho meses en cualquier perlodo de
doce meses, durante la cual se permitirá que los balleneros capturen
o den muerte a cachalotes; no obstante, podrá se declarada una
temporada de captura por separado para cada buque-factorla Ylos
balleneros adscritos al mismo.

d) Cada uno de los Gobiernos contratantes declal'lU'6, respecto
de todos los buques-factorla y balleneros adscritos a los mismos,
una temporada continua de captura que no excederá se seis meses
en cualquier perlodo de doce meses, durante la cual se permitira a
los balleneros capturar o dar muerte a rorcuales menores; no
obstante:

1. Podrá declararse una temporada de cal!tura por. separado
para cada buque-faetoria Y los balleneros adscritos al mismo.

2. La temporada de captura no incluirá forzosamente la
totalidad o parte del perlodo. declarado para otras ballenas con
barbas (misticetos) de confonmdad con lo dispuesto en el apartado
a) de este punto. .

3. Queda prohibido utilizar un buque-factorla que haya SIdo
empleado durante una temporada en aauas al sur de los 40" de
latitud sur con la finalidad de procesar balle~ con barbas
(mislicetos). excepto rorcuales meno~. en cualqUIer otra ~na
excepto en el océano Pacifico septentno~ñ .us aguas dependien
tes al norte del Ecuador con la misma .dad durante un plazo
de un año a contar desde la terminación de dicha temporada; a
estos efectos se dispone que los limi~ de captura en el océano
Pacifico septentrional y aguas dependientes quedan fiJado~ en la
forma dispuesta en os párrafos 12 y l~ del presente anejo y se
dispone que el presente Párrafo no se apll~ a un buque que haya
sido utilizado durante la temporada exclUSIvamente para la C?D¡e
lación o salazón de carne y vísceras de ballenas con destlDo a
alimento humano o animal.

Operaciones de estaciones terrestres

4. a) Queda prohibidou~ un ballenero adscrito a una
estación terrestre para dar muerte o Intentar dar lJ!.uerte a ~enas
y cachalotes salvo en la medida que lo penmte el Gobierno
Contratante,'de confomtidad con lo dispuesto en los apartados b),
c) y d) del presente párrafo.

b) Cada uno de los Gobiern~s Co",~~~ declaran! para
todas las estaciones terrestre. bajo .u JuriJdicctón y balleneros
adscritos a dichas estaciones terrestres una temporada de captura,
durante la cual e.tará permitdo a los balleneros capturar o m!'tar
ballenas con barbas (misticetos), excepto rorcuales menores. Dicha
temporada de captura abarcará un periodo que no podrá excec1!'r de
seis meses consecutivos en un periodo de doce meses Yse aplicará
a todas las estaciones terrestres bajo la juriJdicción del Gobierno
Contratante; no obstante, podrá dec1aranc? una te~porada de
captura por separado respecto de cualqwer estaClón te,:,"stre
[utilizada para capturar o frocesar ballenas con ~bas (~lSIleet~s)
cxceDto rorcuales menores cuando se halle a una distanCla supenor
a 1.000 millas de la estación terrestre mAs cercana [utilizada para
capturar o procesar ballenas con barbas (mis/ieetos) excepto rorcua
le. menores], bajo jurisdioción del mismo Gobierno Contratante.

c) Cada uno de los Gobiernos Contratantes declal'lU'6, para
todas las estaciones terrestres bajo .u jurisdicción y lo. balleneros
adscritos a dichas estaciones terrestres, una temporada de captura
que no excederá de ocho meses continuos en cualquier período de
doce meses durante la cual estará permitido a los balleneros
capturar o ;¡.;: muerte a-cachalotes; no obstante, podrá declararse
una temporada de captura para toda estación terrestre (utilizada
para capturar o tratar cacbalote.) que se balle a mAs de 1.000 millas
de la estación terre.tre mú próxima ¡utilizada para capturar o
tratar cachalotes) bajo la jurisdicción de mismo Gobierno Contra
tante.

d) Cada uno de los Gobiernos Contratantes declal'lU'6, para
todas las estaciones terrestres bajo su jurisdioción y los balleneros
adscritos a dicbas estaciones terrestres, una temporada de captura
que no excederá de seis meses continuos en cualquier periodo de
doce meses, durante la cual estará permitido a los ballenero.
capturar o matar rorcuales menores [dicho perlodo no tendrá que
comcidir necesariamente con el perloilo declarado respecto de otras
ballenas con barbas (mis/leetos)]. ~nforme a lo dispuesto en el

apartado b) de este punto; no obstante, podrá declararse una
temporada de captura por separado para cualquier estación terres
tre utilizada para capturas o procesar rorcuales menores siempre
que se halle a UDa distancia superior a 1.000 millas de la estacIón
terrestre más próxima utilizada para capturar o tratar rorcuales
menore~ utilizadas para capturar o tratar rorcuales menores, bajo
la jurisdicción del mismo Gobierno Contratante.

Se establece la excepción de que podrá declararse una tempo
rada de captura por separado para cualquier estación terrestre
utilizada para capturar o tratar rorcuales menores, siempre que
dicha estación -esté situada en una zona que tenga condiciones
oceanográficas claramente distinsuibles a lo. correspondientes a la
zona en que estén situadas las demás estaciones terrestres, utiliza
das para capturar o tratar rorcuales menores, bajo la jurisdioción
del mismo Gobierno Contratante; pero la declaracIón de una
temporada de captura por separado en vinud de lo dispuesto en el
presente apartado no ocasionará que el perlodo de tiempo corres
pondiente a la. temporadas de captura declaradas por el mismo
Gobierno Contratante exceda de nueve meses continuos en cual
quier período de doce meses.

e) Las prohibiciones contenidas en este punto se aplicarán a
todas las estaciones terrestres en la fonna definida en el artículo 11
del Convenio de 1946, sobre la Pesca de la Ballena.

Otras operaciones

,. Cada uno de los Gobierno. Contratantes declarará, respecto
de todos los balleneros bajo su jurisdicción que no operen en
combinación con un buque-faetoria o estación te{l'cstre, una
temporada continua de captura que no excederá de seiS meses, en
cualquier período de doce meses, durante la cual padrá permitirse
a dichos balleneros la captura o muerte de rorcuales menores. No
obstante lo dlspuesto en el presente párrafo, en lo que respecta a
Groenlandia se podrá declarar una temporada continua de captura
que no exceda de nueve meses.

1lI. CAPTURAS

6. La muerte de ballenas para fines comerciales, excepto los
rorcuales menores, utilizando el arpón ftio, no explosivo, quedará
prohibida a partir del comienzo de la temporada pelá¡ica de
1980/1981 Y de la temporada costera de 1981. La muerte de
rorcuales menores para fines comerciales utilizando el arpón ftio
no explosivo quedará prohibida a partir de la temporada pelá¡ica
1982Ll983 y de la temporada costera de 1983. (Los Gobiernos de
Brasil, Islandia, el Japón, Noruesa y la Unión de Repúblicas
Socialistas Sovi~ticas presentaron objeciones a la segunda oración
del pérrafo 6 dentro del periodo prescrito, por lo que esta
regulación entró en vigor el 8 de marzo de 1982, excepto para esto.
Gobiernos.)

7. De acuerdo con el artículo V (1), c), del Convenio, la
captura comercial de ballemas, bien 1e8 mediante operaciones
pelá¡icas, bien sea desde eslaciones terrestres, queda prohibida en
la región denominada Santuario del Océano Indico. Esta región
comprende las aguas del hemisferio norte, desde la costa de Aftica
hasta los 100" E, incluyendo lo. mares Rojo y de Arabia Yellolfo
de Omán, y las asuas del hemisferio sur en el sector que va desde
los 20" E a 130" E, con el límite sur fijado en los "0 8. Esta
prohibición es de aplicación independientemente de la clasificación
de las poblaciones de ballenas presentes en el Santuario, como
odontocetos o misticetos, según puede determinar en al8~n
momento la Comisión. La prohibición se aplicará durante diez
años a partir del 24 de octubre de 1979, con la estipulación de una
revisión general a los cinco años, de no ser que la Comisión
decidiera otra cosa.

Lími/es de zona para los buques-fac/oría

8. Queda prohibido utilizar un buque-faetorla o un ballenero
adscrito al mismo para capturar o procesar ballenas con barbas
(misticc:tos), excepto rorcuales menores, en cualesquiera de las
zonas SigUientes:

a) En aguas al none de los 6(,0 N, con la excepción de que. en
el espacio comprendido entre lo. uó" E y hacia el este hasta los
140° W estará permitido capturar o matar ballenas con barbas
(mis/ieetos) por un buque·factorla o balleneros entre los 66° N y los
72°N.

b) En el odano Atlántico y aguas dependientes al norte de los
40"8.

c) En el océano Pacífico y guas dependientes al este de lo.
I'll"W, entre lo. 40"8 y los 3,oN.

d) En el océano Pacifico ya¡uas al oeste de los uO" W, entre
lo. 40" 8 y los 20" N.

e) En el océano Indico y sus a¡uas dependientes, al norte de
lo. 40" 8.
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Cltuifu:at:ión de lOIIaS Y divisiones

9. al Clasificación de zonas:

Las zonas relacionadas con las ballenas con barbas (misticeto.).
excepto los rorcuales de Bryde en el hemisferio sur, son las
correspondientes a las a¡¡uas entre el límite de hielo y el Ecuador,
comprendidas entre los meridianos de longitud que figuran en el
cuadro!.

b) Clasificación de divisiones:

Las divisiones relacionadas con los cachalotes del hemisferio
sur son las correspondientes a las aguas entre el límite de hielo y
el Ecuador, comprendidas entre los meridianos de longitud que
figuran en el cuadro 3.

e) Umites SCOBJ"áficos en el AtlAntico Norte:

Los límites geográficos de las poblaciones de rorcuales comunes,
menores y de Rudolf en el Atlántico Norte, son:

Pobltu:iones de rorcuales comunes

Nueva Escocia.-A1sur y al oeste de una línea a través de 47" N
54° W, 46° N 54° 30' W, 46° N 42" W v 20" N 42° W.

Terranova-Labrador.-A1 oeste de una línea a través de 75° N
73° 30' W 69° N 59° W, 61° N 59°W, 52° 20' N 42° W, 46° N
42" W, y ái norte de una línea a través de 46° N 42° W, 46° N 54°
30' w, 47" N 54° W.

Groenlandia occidental.-A1 este de una línea a través de 75° N
73° 30'W, 69° N 59°W, 61° N 59°W, 52° 20' N 42°~ Y al oeste
de una línea a través de 52° 20' N 42° w, 59" N 42 W, 59° N
44° W, Kap farvel.

Groenlandia oriental-lslandia.-A1 este de una línea a través de
KaJ' farvel (Groenlandia meridional), 59° N 44° w, 59" N 42° W,
20 N 42° W, y al oeste de una línea a través de 200 N 18" W, 600 N
ISO W, 6So N 3° E, 74° N 3° E, Y al sur de los 74° N.

Noruesa septentrional.-A1 norte y al este de una línea a través
de 74° N 22" W, 74° N 3° E, 6So N 3° E, 67" N 00 , 67" N 14° E.

Noruega OCCldental e islas Feroe.-A1 sur de una línea a través
de 67" N 14° E, 67" N 00, 600 N ISO W, yal norte de' una línea a
través de 61° N 16° W, 61° N 00, Thyborn (entrada occidental a
Limfjorden, Dinamarca).

España-Portupl-islas BritAnicas.-A1 sur de una línea a través de
Thybom (Dinamarca); 61° N 00, 61° N 16° W, J' al este de una
linea a través de 63° N 11° W, 600 N ISO W, 22 N ISO W.

Población de rorcuo.les menores

Costa oriental canadiense.-Al oeste de una línea a través de
75°N 73° 30'W, 69° N 59°W, 61°N 59°W, 52° 20' N 42°W,
20° N 42°W.

Groenlandia occidental.-A1 este de una línea a través de 75° N
73° 30' W, 69" N 59" W, 61° N 59° W, 52" 20' N 42° Wd y al oeste
de una línea a través de 52° 20' N 42° W, 59° N 42 W, 59° N
44° W Kar. furvel.

Centra .-A1 este de una línea a través de Kap farvel (Groenlan
dia meridional), 500N 44°W, 59°N 42°W, 200 N 42°W, y al
oeste de una linea a través de 2O"N ISoW, 600 N ISo.W, 6SoN
3° E, 74° N 3° E, Y al sur de los 74° N.

Nordeste.-A1 este de una línea a través de 200 N ISO W, 600 N
ISO w, 68" N 3" E, 74° N 3° E, Y al norte de una línea a través de
74° N 3° E, 7.° N 22°W.

Poblaciones de rorcuales de Rudolf

Nueva Escocia.-A1 sur y al oeste de una línea a través de 47" N
54° W, 46° N 54° 30' W, 46° N 42° W, 20° N 42° W.

Islandia-estrecho de Dinamarca.-A1 este de una línea a través
de Kap farvel (Groenlandia meridional), 59" N 44° W, 59" N
42° W, 20" N 42" w, y al oeste de una linea a través de 20° N
ISoW, 600 N ISoW, 6SoN 3° E, 74° N 3° E, Y al sur de los 74°N.

Oriental.-A1 este de una línea a través de 200 N ISO W, 600 N
ISO W, 6So N 3° E, 74° N 3" E, y al norte de una línea a través de
74" N 3° E, 74° N 22° W. .

d) Umites geográficos en el Pacífico septentrional.

Los límites geogrAficos correspondientes a las poblaciones de
cachalotes, rorcuales de Bryde y rorcual menor (Minke) en el
Pacífico septentrional son:

Poblaciones de cachalote.

División oecidental.-A1 oeste de una linea desde el límite de los
hielos del sur, a lo larso del meridiano ISOo de longitlld hasta 1~Oo,
50° N, después, al este, a lo larso del paralelo de 50 N de lautud
hasta los 1600 W, 50° N; luego, al sur, a lo larso del meridiano de

longitud 1600 W, 40" N' desp,*" al este, a lo larso del paralelo de
latitud 40" N hasta 15iJ> 'Y. 40" N; después, al sur, a lo largo del
meridiano de longitud 151T' W, hasta el Ecuador.

División oriental.-A1 este de la linea descrita arriba.

Poblaciones de rorcuales de Bryde

Mar de China oriental.-A1 oeste de la cadena de la isla de
llyuko.

Poblaciones occidentales.-A1 oeste de 1600 W (excluyendo la
zona de población del mar de China oriental).

Poblaciones orientales.-A1 este de 160° W (excluyendo la zona
de población peruana).

PobItu:iones de rorcual merror (Minke)

Mar del Japón.-Mar Amari11o.-Mar de China oriental. Al oeste
de una línea que una las islas Filipinas, Taiwan, islas de Ryukyu,
Kyushu Honshu, Honshu, Hokkaido e isla de Sakhalin. al norte del
Ecuador.

Mar del Okhotsk.-Pacífico occidental. Al este de las poblaciones
del mar del Japón, mar Amari1Io, mar de China oriental y al oeste
del meridiano de ISOo al norte del Ecuador.

Resto

Al este del mar de Okhotsk y población del Pacífico occidental
al norte del Ecuador.

e) Umites ~grAficos de las poblaciones de rorcuales de
Bryde en el helDlSferio sur.

Océsno Indico meridional.-De 200 E a 1300 E, al sur del
Ecuador.

Isla Salomón.-De 1500 E a 1700 E, 20" S hasta el Ecuador.
Pacifico sudoccidental.-De 130° E, 1500 W, al sur del Ecuador

(excluyendo la zona de poblaciones de las islas Salomón).
Costa sudafricana.-A1 oeste de 27" E y fuera de la isobárica de

200 metros.
Peruana.-ll00 W hasta la costa sudamericana, lOO S hasta

lOON.
Pacifico sudoriental.-1500 W hasta 700 W, al sur del Ecuador

(excluyendo la zona de población peruana).
AtlAntico meridional.-De 700 W a 20 E, al sur del Ecuador

(excluyendo la zona de población de la costa sudafricana).

Clasificación de poblaciones

10. Todas las poblaciones de ballenas se clasificarán en una de
las tres categorlas que se indican a continuación, de conformidad
con el dictamen del Comité Oentifico.

a) PoblaciÓD de aprovechamiento sootenido (<<Sustained
manasement stoe1co, SMS) son las poblaciones que no exceden en
mAs del 10 por 100 del nivel de poblaciones por debajo del
rendimiento mAximo sostenible (<<Maximum sustainible yiele!»)
(denominado en adelante MSY) y no más del 20 por 100 por
encima de este nivel; el MSY se determinarA sobre la base del
número de ballenas.

Cuando una población haya permanecido en un nivel estable
por un periodo considerable de tiempo, con un régimen de capturas
aproximadamente constantes, se clasificará como «población de
aprovechamiento sostenido,. (SMS) si no existe ninguna otra
prueba positiva de que debe clasificarse de otra fortna.

Se permitirA la pesca comercial de ballenas de poblaciones de
aprovecitamiento sostenido (SMS), de conformidad con el dieta
men del Comité Oentifico. Estas poblaciones se incluyen en las
tablas 1, 2 Y 3 del presente anejo.

Para las poblaciones en o por encima del rendimiento mAximo
sostenible (MSY), la captura permisible no excederá del 90 por 100
del MSY. Para poblaciones entre el nivel de MSY y un 10 por 100
por debaio de ese nive~ la captura permisible no excederá del
número de ballenas obtenido tomando el 90 por 100 del MSY Y
reduciendo dicho número en un 10 por lOO por cada I por 100 de
diferencia entre el nivel actual del recurso ~ el MSY.

b) Poblaciones de aprovechamiento imcial (<elnitial monage
ment stocks>o, IMS) son las poblaciones que exceden en más de un
20 por 100 del nivel de MSY sobre el nivel MSY de la población.
Se pertnitirA la pesca comercial de ballenas en las poblaciones de
aprovechamiento inicial, de conformidad con el dictamen del
Comité Oentifico, en la medida necesaria para adecuar las pobla
ciones al nivel de poblaciones MSY y después al nivel óptimo en
forma eficiente y sm incurrir en el riesgo de reducirlas por debajo
de ese nivel. La captura permitida en tales poblaciones no será
superior al 90 por 100 del MSY en la medida que sea conocido, o
cuando resulte más procedente el esfuerzo de captura quedarA
limitado al que corresponda al 90 por 100 del MSY en unas
poblaciones con el nivel de poblaciones MSY.
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De no existir pruebas positivas de que un pon:enll\ie continuado
más elevado no reducirá el nivel de las existencias por debaJo del
nivel de poblaciones MSY, no se capturará en un año cualquiera
más del S por 100 de las poblaciones explotables iniciales estima
das. La explotación no comenzará basta que se baya formulado una
estimación del volumen de las I'Oblaciones; estimación que babrá
de ser satisfactoria a juicio del Comil<! Cientlfico. En las tablas 1,
2 y 3 del presente anejo se incluyen las poblaciones clasificadas
como poblaciones de aprovechamiento inicial (.unitial manage
ment stock»).

c) Poblaciones depfutección (PS) son las poblaciones Cl,ue se
bailan un 10 por 100 del nivel de poblaciones MSY por debaJo del
nivel de población MSY.

No habrá caza comercial de ballenas de poblaciones de protec
ción (PS). Las poblaciones asl clasificadas se encuentran en las
labias 1, 2 y 3 del presente anejo.

d) No obstante las demás disposiciones del párrafo lO, babrá
una moratoria sobre las captura, muerte O procesamiento de
ballenas, excluidos los rorcuales menores, por parte del buque
factorla o balleneros adscritos a buques-factoria. Esta moratoria
será de aplicación a los cachalotes, orcas y ballenas con barhas
(misticetos), excepto rorcuales menores.

e) No obstante las demás disposiciones del párrafo lO, los
límites de captura para la matanza con fines comerciales de
ballenas de todas las poblaciones para la costera de 1986; tempora
das I"'lágicas 1985/1986 y posteriores serán cero hasta que la
Cormsión decida otra cosa. Esta norma permanecerá SUjeta a
revisión de un más exacto consejo cientlfico, y para 1990, como
mucho, la Comisión valorará los efectos de esta decisión en las
poblaciones de ballenas y considerará la modificación de esta
provisión y el establecimiento de otros limites de capturas. •

Ballenas con barbas (mis/icetos). Lfmites de capturas

11. El número de ballenas con barbas que se capturen en el
hemisferio sur durante la temporada pelqica 1986/1987, y durante
la temporada costera de 1987, no podrá exceder los limites
establecidos en las tablas 1 y 2. Sin embarso, la suma de las
capturas por zonas no podrá exceder en ninguna circunstancia el
limite total de capturas de cada especie.

12. El número de ballenas con barbas (misticetos) capturados
en el acéano Pacífico septentrional y en sus aguas dependientes en
1987 y en el océano Atlántico septentrional en 1987 no excederá de
los limites que se indican en las tablas I y 2.

13. a) A pesar de lo dispuesto en el párrafo 10, los limites de
captura de ballenas para las necesidades de subsistencia de los
aborlgenes en la temporada ballenera de 1984 y siguientes se
establecen con arrq10 a los siauientes principios:

1) En las poblaciones que se encuentren a un nivel isual o
superior al MSY se permitirá la captura de ballenas a los aborlgenes
en tanto que ~ta no exceda el 90 por lOO del MSY.

2) En las poblaciones que se encuentren por debaJo del MSY
pero por encima de un cierto nivel mlnimo, se permitirá a los
aborlgenes la captura de ballenas en tanto que se efectúe a niveles
que permitan la recuperación de dichas poblaciones para alcanzar
el MSY. lA propuesta del Comil<! Cientlfico la Comistón establece
rá hasta donde sea posible: a) un nivel mlnimo para cada población
por debaJo del cual no será permitida la captura de ballenas, y b)
la proporción de incremento necesario para alcanzar el MSY en
cada población. El Comil<! Cientlfico propondrá a la Comisión el
nivel mínimo de población y la proporción de incremento para
alcanzar el MSY baJo diferentes bpos de ~enes de capturas.)

3) Estas normas estarán sujetas a revISión, basadas en II!'
mejor consejo cientlfico, y para 1990, como muy tarde, la Corm·
sión valorará los efectos producidos en las poblaciones de ballenas,
para su posible modificación.

b) Los limites de ca~turas de ballenas para la subsistencia de
aborlgenes serán los si¡wentes:

1) Se permite a los aborf¡enes la cogida de ballenas de
Groenlandia (<dlowhead») de la población del mar de Beri:ll\'z~~
sólo cuando la carne y el producto de estas ballenas sean u .

• 1.0& Gobiemol de Jap6a. NOiueaa, Per6 Yla URSS bao. ~tIcIo objeciODel al
_ 10, 'l. dcnltO del periodo pracrito. Eslc pónúo ......~~ 3 de felncro de
1983 pl:fO DO es viDcul&D1e para dichoI GobiemOs. Perú retiró su objeaóD el 22 de Julio
de '9'3. ~_ . delEl Gobierno de lapón retiró IU otI;eciÓII ell de julio de 1986. coa .,.......... a parUJ:
1 de mayo de 1987, por lo que respecta a 1& eua peIá&ica de ballena con fines
comerciales; a partir del 1 de octubre de 1987, por lo que respecta ala~ costera, co!l
fines comemales, del ron:ual menor y del rorcual o baIIena~, y, al*W' del 1 de abril
de 1988, por lo que respecta a la eua costera, con fines comercWet., de cadwotes; petO
la retirada de Cita objeción se hará efectlva .....toEÚtkameDte IÓlo si antes del 1 de abril
de 1988 el Secretario de Comercio de Estados Unidos recibe una orden final e inapelable
de un Tribunal estadounidense, con juritdicciÓD compeleDte, mediante la que se le ordene
homolopr conforme a la le¡jslacióD de Estados Unidos (eruniendu Pelly y Packwood
Malnusoo), la caza comerci&l de ballenas e~ercida por los Japonesea.

Dado que Noruq,a y la URSS no hallo retirado sus respectivu objeciones, este púrafo
no obliga. 101 correspondieutel OobiemOl.

exclusivamente para el consumo local de los aborigen... y con tal
de que:

i) Para cada uno de 1"" años 1985, 1986 y 1987, pueden
arponearse 26 ballenas. Sin embargo, si no se alcanzase en un año
dicba cantidad, podria incrementarse en el año .iguiente, con tal de
que no puedan ser ~neadas más de 32 en cualquier año.

ü) Queda prohibIdo arponear, coger o matar ballenatos ni
tampoco se puede matar ninguna ballena de GroenIandia (<dlow.
headJ» acompañada de ballenato.

2) Se permite la captura de ballenas pises de la población
oriental en el Pacífico norte, pero sólo por aborlgenes o por
Gobiernos contratantes en favor de los aborlgenes y, en este caso,
sólo cuando la carne y los productos de estas ballenas se utilicen
exclu.ivamente para el consumo local de los aborígenes. El número
de ballenas grises cogidas. de acuerdo con lo dispuesto en este
subPárrafo, durante 1987 no podrá exceder del limite que figura en
la tabla 1.

3) Se permite a los aborígenes la captura de ballena rorcual
menor (Minke) y ballenas de ileta en las poblaciones del oeste de
Groenlandia y central, sólo cuando la carne y el producto de estas
ballenas sean utilizados exclusivamente para el consumo local. El
número de ballenas capturadas, de conformidad con este subpá
rrafo, no excederá el limite señalado en la tabla 1.

14. Está prohibido capturar o matar ballenatos en periodo de
lactancia o ballenas hembras acompañadas por ballenatos.

Ballenas con barbas (misticetos). Lfmites d. tamallo

IS. a) Queda prohibido capturar o matar rorcuales de
Rudolf o rorcuales de Bryde cuya longitud sea inferior a 40 pies
(12,2 metros), con la excepción de que podrán capturarse rorcuales
de Rudolf o rorcuales de Bryde cuya longitud no sea inferior a 3S
pies (10,7 metros) para su entrega a estaciones terrestres, siempre
que la carne de esas ballenas vaya a ser utilizada para el consumo
local como a1imentación humana o alintento para los animales.

b) Queda prohibido coger o matar rorcuales comunes cuya
lon¡¡tud sea inferior a S7 pies (17,4 metros) en el hemisferio sur y
queda prohibido coser o matar rorcuales menores de SS pies (16,8
metros) en el hemiSferio norte; se establece la excepción de que
rorcuales comunes de no menos de SS pies (16,8 metros) pueden ser
cogidos en el hemisferio sur para su entrega a las estaciones
terrestres, y rorcuales comunes de no menos de SO pie. (1 S,2
metros) pueden ser cogidos en el hemisferio norte para su entrega
a las estaciones terrestres, con tal de que en todos los casos la carne
de tales ballenas sea utilizada para el consumo local como alimento
humano o para animales.

Cachalotes. Lfmites de captura

16. Los limites de captura de los cachalotes de ambos sexos
será de cero ejemplares en el hemisferio sur en la temporada
pelqica de 1981/1982, y la temporada costera de 1982 ~ en las
temPoradas siguientes, y de cero ejemplares en el hemisfeno norte
en fas temPOradas oosteras de 1982 Y siauientes; se establece la
excepción de que los límites de captura en las temporadas costeras
de 1982 y siguientes en la división occidental del Pacífico septen
trional sesuirán sin determinar y estarán .ujetos a la decisión de la
Comisión, desp~ de las reuniones especiales o anuales del Comil<!
Cientlfico. Esos limites sesuirán en vigor basta el momento en que
la Comisión, sobre la base de la información cíentlfica que será
revisada anualmente, decida otra cosa, de conformidad con los
procedimiento. seguidos en aquel momento por la Comisión.

17. Queda prohibido capturar o matar ballenatos en periodos
de lactancta o hembras que vayan acompañadas por ballenatos.

Cachalotes. Lfmites de tamallo

18. a) Queda prohibido capturar o matar cachalotes con una
longitud infenor a 30 pies (9,2 metros) excepto en el océano
Atlántico septentrional, donde queda prohibido capturar o matar
cachalotes de menos de 3S pies (10,7 metros).

b) Queda prohibido capturar o matar ningún cachalote de más
de 45 pies (13,7 metros) de longitud en el hemisferio sur, al norte
de los 40' de latitud sur, durante los meses de octubre a enero,
inclusive.

c) Queda prohibido capturar o matar ningún cachalote de más
de 4S pies (13,7 metros) de longitud en el océano Pacífico
septentnonal y sus aguas dependientes al sur de los 40 • de latitud
norte durante los meses de marzo a junio, inclusive.

IV. TRATAMIENTO

19. a) Queda prohibido utilizar un buque-factorla o una
estación terrestre para procesar~ ballena que se encuentre
clasificada como población de protección (PS) en el párrafo lO o
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que se ca\llUR en contravenCIón de lo dispuClto en los párrafos 2,
3,4,5,6,7,8,l1,12,14,16,! 17 de este an~o, habiendo o no sido
capturadas por balleneros bo\jo jurisdicción de un Gobierno Contra
tante.

b) Todas las reatantes ballenas, exoeplO los rorcuales menores,
que sean capturadas se entRprán al buque-fiIctoria o a la estación
terrestre y todas las panes de dicbas ballenas serán elaboradas
mediante ebullici6n o mediante otro sistema, excepto las vlsceras,
huesos de ballena y aletas, la carne de cachalotes y las partes de las
ballenas destiDadas a alimentos humanos o ala alimentación de los
animales. ExcepcioDa1mente, un Gobierno Contratante podrá, en
las repones menos desarrolladas, permitir el tratamiento de balle
nas sm la utilización de estaciones terratres, siempre que dicbas
ballenas sean plenamente utilizadas de conformidad con lo
dispuesto en el presente párrafo.

c) No se exi&inl el tratamiento completo de los despojos de
dauhval y de las ballenas utilizadas como empalletado de defensa
en los casos en que la carne o los huesos de dicbas ballenas se hallen
en malas condiciones.

20. a) La captura de ballenas para su tratamiento por un
buque-fiIctoria será resJamentacla o restringida por el CaPitán o
persona a car¡o del buque-factoria de modo que ninsún despojo de
ballena (excepto de una ballena utilizada como emDal1etado de
defensa, que será elaborada tan pronto como sea factible razonable
mente) permanecerá en el mar por un periodo superior a treinta y
tres horas a partir del momento en que se la haya dado muerte
hasta el momento en que sea izada para su tratamiento.

b) Las ballenas capturadas por todos los balleneros, ya sea
para los buques-fiIctorias o las estaciones terrestres, serán marcadas
claramente de modo que se identifique al ballenero y se indique el
orden de captura.

V. SUPERVlSION y CONTROL

21. a) En cada buque-factoria habrá por lo menos dos
Inspectores de Pesca de la Ballena con el fin de mantener una
inspección las veinticuatro horas del ella, \~~do establecido que
por lo menos uno de esos Inspectores se en cada ballenero
que opere como buque-faetoria. Estos Inspectores esta,ráD nombra
dos y remunerados por el Gobierno que tenga jurisdicci6n sobre el
buque-factoria; queda establccido que no será necesario nombrar
Inspectores en los barcos que, aparte del almacenamiento de
productos, sean utilizados durante la temporada exclusivamente
para la con¡elaci6n o salazón de la carne y las entrañas de las
ballenas destinadas a alimentos humanos o ala alimentación de los
animales.

b) En cada estaci6n terrestre se mantendrt una inspección
adecuada. Los Inspectores que presten servicio en una estación
terrestre serán nombrados y papdos por el Gobierno que tenga
jurisdicción sobre la estación terrestre.

c) Habrán de ser admitidos los observadores que los paises
miembros pudieran decidir situar en los buques-fiIctoria y estacio
nes terrestres O grupos de estaciones terrestres de otros paises
miembros. Los observadores serán nombrados por la Comisión,
que actuará por conducto de su Secretario, y serán remunerados
por el Gobierno que los ~e.

22. Los arponeros y lrtpulaciones de los buques-faetoria.
estaciones terrestres y balleneros serán contratados en condiciones
tales que su remuneración dependerá en medida considerable de
factores como la especie, tamaño y rendimiento de las ballenas
capturadas y no meramente del número de ballenas capturadas. No
se pagará a los arponeros o tripulaciones de los balleneros ninauna
prima ni otra remuneración respecto a la captura de ballenas
lactantes.

23. Las ballenas habrán de ser medidas cuando se hallen
depositadas en la cubierta o en una plataforma después de ser
retirado el cable de izada Y el dispositivo de enganche mediante
una cinta graduada hecha con material inextensible. El extremo
donde se halle el punto cero en la cinta graduada quedará sujeto a
un clavo o dispositivo estable que habrá de estar situado en la
cubierta o plataforma a la altura de los extremos de la ballena.
Alternativamente, la escarpia-garfio podrá insertarse en la cola de
la ballena en la inserción de las aletas cuadales. La cinta graduada
se mantendrá en la linea recta paralela a la cubierta y al cuerpo de
la ballena, y salvo circunstancias excepcionales, a lo lar¡o del dorso
de la ballena, y la lectura se efectuará en la otra extremidad de la
ballena. Las extremidades de la ballena, a los efectos de medición,
serán el ápice del maxilar superior o en los cachalotes, el punto
extremo de la cabeza, y el punto de intersección de las aletas
caudales.

Las medidas obtenidas se registrarán redondeándolas a la cifra
del pie o decimetro más próximo. es decir, la cifra correspondiente
a una ballena que mida entre 75 pies 6 pulgadas y 76 pies 6
pulgadas, se ~strará como de 76 pies, y la dC una ballena que
mida entre 76 pies 6 pulgadas 77 "ies 6 pulgadas, se registrará como
de 77 pies. De modo an8iogo la cifra de una ballena que mida entre

10,15 metros y 10,25 metros se !'tIistrará redondeándola a 10,2
metros y la de la ballena que mida entre 10,25 y 10,35 metros se
registrará como de 10,3 metros. Cuando la medida de una ballena
comcida exactamente con medio pie O 0,05 metros se repstrará
redondeándola a la cifra inmediatamente superior a ese me.ts.::
o 0,05 metros; por ~emplo, si mide exactamente 76 pies 6 p
se registrará la cifra de 77 pies, Ysi mide exactamente 10,25 metros
se repstrará la cifra de 10,3 metros.

VL INFORMACION _REQUERIDA

24. a) Todos los balleneros que operen conjuntamente con
un buque-faetoria informarán por radio al buque-factoria de los
siguientes datos:

¡I¡ Momento en que se captura cada ballena.
2 Su especie, y
3 Su~e, efectuado de conformidad con lo dispuesto en

el apartado b) del párrafo 20.

b) La información especificada en el apartado al del presente
párrafo será anotada inmediatamente por el buque-factoria en un
registro permanente que estará a disposición en todo momento
para su examen por los Inspectores de Pesca de la Ballena: además
se anotará en dicho J'9istro permanente la si¡uiente informaci6n,
tan pronto como se disponga de ella:

11 Momento de la izada para tratamiento.
2 Longitud, que será medida conforme a lo dispuesto en el

párrafo 23.

~¡ t~· hembra, si se hallaba amamantando.
5 Longitud y sexo del feto, si existe, y
6 . Una explicación completa de cada infracci6n que se haya

comeudo.

c) Las estaciones terrestres mantendrán un registro similar al
descrito en el apartado b) del presente párrafo, y toda la informa
ción mencionada en dicho apartado se anotará tan pronto como se
disponga de ella.

d) Respecto de todas las operaciones de «pesca de la ballena
en operaciones menoreS»' se mantendrá un registro similar al
descrito en el apartado b) del presente párrafo cuando se realicen
desde la orilla o por flotas pelágicas y toda la información
mencionad:&- en dicho apartado se anotará en el mismo tan pronto
como se disponga de ella.

25. a) Todos los Gobiernos Contratantes enviarán a la
Comisión la siguiente informaci6n sobre los balleneros que actúan
en unión con buques-factoría y estaciones terrestres:

1) Mótodos utilizados para dar muerte a una ballena cuando
no se haya empleado un arpón y, en particular, si se ha hecho uso
de aire compnmido.

2) Número de ballenas alcanzad.s, pero perdidas,

. b) Los buques dedicados ala «pesca de ballenas en operacio
nes menores»21asblaciones aborigenes que capturen especies
incluidas en el o 1 llevarán un registro similar al descnto en
el apartado a) el presente párrafo y anotarán en él todos los datos
mencionados en dicho apartado tan pronto como disponaan de
ellos y serán enviados por los Gobiernos Contratantes a la
Comisión.

26. a) De conformidad con lo dispuesto en el IJ1lculo VII
del Convenio, se hará una notificación, en el plazo de dos días
después del final de cada semana del calendario, de los datos sobre
el número de ballenas con barbas por especie capturadas en aguas
al sur de los 40' de latitud sur por todos los buques-factoria o
balleneros adscritos a los mismos bajo la jurisdicción de cada
Gobierno Contrante; no obstante, cuando la Secretaria de la
Comisión Internacional Ballenera considere que el número de
ejemplares capturados de cada una de estas especies ha alcanzado
el 85 por 100 de cualquier limite de captura total impuesto por la
Comisi6n, se hará la notificación en la forma indicada al final de
cada dia del número de ejemplares capturados de cada una de esas
especies.

b) Si se pusiera de manifiesto que el máximo de cafturas
permitidas en el párrafo 1I pudiera ser alcanzado antes de 7 de
abril de cada año, la Secretaria de la Comisión Internacional
Ballenera determinará, sobre la base de los datos facilitados, la
fecha en que se calcula que se habrá alcanzado el máximo de
captura de cada una de esas especies y notificará esa fecha, con una
antelación mínima de cuatro dias, al Capitán de cada buque
factorla y a cada uno de los Gobiernos Contratantes. La captura o
intento de captura de ballenas con barbas (mis/iCe/OS), objeto de esa
notificación, por buques-faetorla o balleneros adscntos a los
mismos será ilegal en aguas al sur de los 40' de latitud sur despuós
de media noche de la recha determinsda de esa forma.
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e) Se dará notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo VII del Convenio, de cada buque.factoría que intente
dedicarse a operaciones de pesca de la ballena en aguas al sur de
los 4lr de laUtud sur.

27. Se dará notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo VII del Convenio, respecto a todos los buques-factoría
y estaciones terrestres, de toda información relativa a:

a) El número de ballenas caP\Ur8das de cada especie, el
número de las mismas perdIdas Y el número de las tratadas en cada
buque-factoría o estación terrestre. .

b) Las cantidades globales de grasa de cada grado y de las
canudados de carne, abonos (suano) y otros productos derivados de
los mismos, juntamente con,

e) Detalles respecto de cada ballena tratada en .1 buque
factorla, estación terrestre u operaciones de «posca de la ballena en
operaciones menores» y de la fecha, IaUtud y longitud aproximadas
de las capturas de la especie y sexo de la ballena, su longitud y, si
contiene un feto, la longitud del feto Ysu sexo, si es discernible. Los
datos mencionados en los incisos a) y e) supra serán verificados en
el momento de la anotación y se dará notificación a la Comisión
de toda información que pueda reunine u obtenerse respecto a los
territorios de cria Y mi¡raciones de las ballenas.

28. a) Se notificará 5eJÚD lo previsto en el articulo VII de la
Convención, la siguiente información estadística en lo que se
refiere a buques-faetorla y balleneros:

1) El nombre y toneladu de registro bruto de cada buque
factoría.

2) Para cada ballenero que trabaje con buque-factoría o
estación terrestre:

i) Las fechas en las que cada uno de .llos ha entrado a prestar
servicio y ha cesado en la pesca d. la ballena .n la temporada
correspondiente.

ü) El número de dIas en los que cada uno está .n la mar .n
los bancos d. pesca cada temporada.

ili) El ton.ll\i. bruto, potencia d. motor, .slora y otras
caraeteristicas d. cada uno: Deberán especificarse las embarcacio
nes que sólo se utilizan como lanchas de arrastre.

3) Una lista de las estaciones terresUes que operan durante .1
periodo en cuestión y .1 número de millas .n las que se realizan
~~ones de búsqueda mediante aeronaves, si se dispone de

b) La información .xigida conforme alo dispuesto en el inciso
iü) del apartado 2) del párrafo al deberá ~strarse y remitirse a la
Comisión juntamente con la información stgUiente, en el formula
rio de reg¡stro que figura .n .1 apéndice A:

1) Si.mpre que sea posible, .1 ti.mpo empleado cada día .n
los diferentes compon.ntes de la operaCión d. captura.

2) Todas las modificaciones de los datos prescritos .n los
incisos i) a ili) del apartado 2) del párrafo a), o .n el apartado 1)
d.l párrafo b), o los datos procedentes de otros indicadores
adecuados d.l esfuerzo de pesca respecto d. la «¡>esca d. la baIl.na
en operaciOD9 menores».

29. a) Si.mpre que sea posibl., todos los buques-faetorla y
las .staciones terrestres conservarán de cada ball.na que capturen:

1) Ambos ovarios o el peso combinado d. ambos testiculos.
2) Al menos un pabellón auricular o un diente (preferible

m.nte el primer maxilar).

b) Si.mpre que se posibl., se tomarán muestras similares.a las
descritas .n el apartado a) d.l presente párrafo .n las operaCiones
de pesca de baIl.nas en pequeila .scala que se .fectú.n en la costa
o por flotas pelágicas.

e) En todas las mu.stras tomadas, conforme a lo dispuesto .n
los apartados a) y b), se colocarán .tiquetas con .1 número d. la
plataforma y otro número de identificación de la ballena y se
conservarán adecuadam.nte.

d) Los Gobiernos Contratantes tomarán las medidas pertinen.
t.s para .1 análisis, a la mayor brevedad, de las muestras de los
t.jidos y .j.mlllares recopdoa, 5eJÚD lo establecido en los subpárra
fos a) y b), • informarán a la Comisión de los resultados de tales
análisis.

30. Todo Gobierno Contratante suministrarli al Secretario de
la Comisión Internacional BaIl.nera las propuestaa de permisos
para la investigación científica antes de su concesión y con el
tiempo suficiente para que el Comi~ Ci.nUfico pueda revisarlas y
com.ntar.... Las propuestas de permiso deberán .specificar:

a) Obj.tivos de la investigación.
b) Número, sexo, tamaño y población de la que se va a tomar

los animales.
e) Las oportunidades disponibles para que ci.nUficos de otras

naciones puedan participar. y
. d) Los posibles efectos sobre la conservación de las pobla.

Clones.
Las propuestas de permiso serán revisadas y com.ntadas por .1

Comi~ Cientifico durante las reuniones anuales cuando .110 sea
posible.

Cuando 101 permisos vayan a ser concedidos antes d. la
próxima reunión anual, .1 Secretario enviart las propuestas de
permiso a mi.mbros del Comi~ Cientifico I"'r correo para su
revisión y com.ntario. Los resultades preliminares de cualquier
inv.sti¡ación resultante de los permisos deberán estar dispoDlbles
en la Slguient. reunión anual del Comi~ Ci.ntlfico.

31. Todo Gobi.rno Contratante remitirá a la Comisión,
copias d.la totalidad de sus l.yes y reglarnentos oficial.s relativos
a las ballenas y a la pesca de la ballena y de los cambios en tales
leyes y reglamentos.

CONVENIO INTERNACIONAL PAIlA LA REGULACION
DE LA PESCA DE LA BALLENA, 1946

Apéndice A del anexo

PAGINA DE TITULO

(Un libro de registro por bollenero y temporada)

Nombre del baIl.nero ..
Año de construcción .
Adscrito a la .xpedición terrestre/estación terrestre .
T.mporada .
Eslora total. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. Cuco de madera/acero.
Ton.ladas de registro bruto .
Tipo d. motor........................ HP .
Velocidad máxima .
Velocidad media en la búsqueda .
Aparato d. asdic, fabricación y modelo número .
Fecha d. instalación ..
Fabricación y tamaño del cañón ..
Tipo del primer arpón utilizado ..
Explosivo/.léctrico/no explosivo ..

~:rarad~ =~.d~m~~ U¿;lj:~::'iacióii·iio.mme.:)·:::::::
Tipo de cable de pesca de la baIl.na ..
Altura sobre el niv.l d.l mar del tambor del cabestrante ..
Empleo de bote rápido, si/no ..
Nombre d.1 Capitán .
Número de años de experiencia .
Nombre del Artill.ro .
Número de ados de experiencia .
Número de tripulantes .

ClJADRO 1

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REGULACION DE LA PESCA DE LA BALLENA, 1946

Apéndice A. Hoja del anexo. Hoja del registro diario

Fecha Nombre del ballenero.......................... Hoja número .

Búsqueda. Hora en que se inició (o se reanudó la búsqueda) .
Hora de localización en que las ballenas fueron vistas o señaladas al ballenero (") .
Especies de ballenas .

~:sici~ ~~=~ .~.S.~~.:..~~~~~. ~~ .~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::
Nombre del ballenero que encontró las ballenas ..
Persecución. Hora en que comenzó la penecución (o ballenas confirmadas) .
Hora en que fue alcanzada la ballena o cesó la penecución .
Utilización de asdic (si/no) .
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Manipulación. Hora en que se puso la bandera en la ballena o se colocó la ballena al
costado del buque para remolque .

Número de serie de la captura .

Remolque. Hora en que se inició la ~da \princking-up)
Hora en que tenninó la ~da o se iDlció e remolque .
Fccha y hora de entrcp a la factoría .. } .
Receso. Hora de interrupción (deriva o receso) .
Hora en que se tcnninó la deríva/el receso .
Hora en que cesaron las operaciones .

(1 Hora de locaI.iuc:i6n de ballenas sei\aladas al ballenero: Significa la hora en que se señala al ballenero la poslClon de una ll\lUIad.I 'Y comienza la naveptlón con ese rumbo
para su persecución.

Tiempo total de búsqueda .. . .
Tiempo total de persecución . . . . . . .
a) Con asdic ..
b) Sin asdic . .

Tiempo total de manipulación. ... ..
Tiempo total de remolque.. . . . . . .
Tiempo total de receso .... : . . .. ..
Otro tiempo empicado (por ejemplo para repostar combusttble

en el puerto) . .

Condiciones meteorológicas

Hora Estado del mar Fuerza y dirección
del viento Visibilidad

CUADRO 2

INFORME DE MANADAS (SHOOLS)

Deberá ser cumplimentado por la expedición o la estación
costera por cada bandada de cachalotes perseguida. Cada día se
utilizará un fannulario separado.

Nombre de la expedición o estación costera .
Fecha Posición del buque-factoría al mediodía .
Hora en que fue encontrada la manada .
Número total de ballenas en la manada ; .
Número de ballenas capturables en la manada ..
Número de ballenas de la manada aprehendidas por cada halle-
nero .
Nombre del ballenero .
Nombre del ballenero .
Nombre del ballenero .
Número total capturado de la manada ..
Observaciones:
NorAS EXPLICATJvAS

Ballenas vistas (número y número de manadas)

Ballena azul .
Rorcual común
lubarte ...
Ballena franca
Rorcual de Rudolf .

Firmado

Rorcual de Bryde.
Rorcual menor.
Cachalote ....
Otras (especifiquense).

A) Respecto de cada bandada perseauida anótese en una columna, el número de
ballenas capturadas por cada ballenero Que tome parte en 1& persecución; Sl los balleneros
peni¡uen la manada pero no capturan ninguna baJlena de la bandada, anótese O; en
cuanto a los balleneros de la flota que no participan ello la persecución de la bandada,
Pó.....,onaX.

B) En este formulario una mauda si¡nifica un arupo de ballenas que es,,"n lo
sufiCientemente próximas entre sí ~ra que un ballenero que 1uI completado 1&
manipuJ.aeión de~ ballena pueda ¡Dlciar Ia_ penecución de otra ballena casi mmediala_
mente SIQ emplear tIempo en IU búsqueda. Una ballena solitaria deberá anotarse como
manada de una ballena.

e) Una ballena ~turable es una ballena de tamaño o clase que los balleneros
capturarían si fuera ,P:mble. No incluye neeesariamente a todas Iu ballenas de tamaño
leaaJ: Por ejemplo, 5l los balleneros se dedican a las ballenas ¡randes, sólo esw ballenas
deberán ser ,computadas como capturables.

D) La Informaci6n relativa a los balleneros pertenecientes a otras expediciones o
Sociedades que operen en la persecucIón de la misma manada deber. anotarse en la casilla
de observaCIOnes.

CUADRO I

CLASIFICACION y LIMITES DE CAPTURAS DE BALLENAS CON BARBAS'
(Excluidos los rorcuales de Bryde)

Localidad TCKl

Fran",
de

Rorcual de Rudolf Rorcual menor Rorcual común "'uJ ¡.!>arto Groenlan· Gris....
Franca
.;¡mea

CJasifi· Limile Clasifi· Limite CWifi· Limite Clasifi· C1asifi· CWifi- Oasifi· Limite
caciÓD

d. caci6n d. cación de <:orión cación catión cación d.
capturu capturas "'P'''''' capturas

HEMISFERIO SUR 1986-87
Temporada pelágica 1986-87
Costera 1987..... Loqitudes

I 120' W- 60'W PS O - O PS O PS PS PS
Il 60" W- O' W ... ... PS O - O PS O PS PS PS
III O" - 70' E .......... .... PS O - O PS O PS PS- PS
IV 70' E - 130' E ... ... ........ PS O - O PS O PS PS PS
V 130' E -170' W PS O - O PS O PS PS PS

VI 170' W - 120' W PS O - O PS O PS PS PS

Las capturas no excederán: O O O O O
HEMISFERIO NORTE

:Temporada 1985
IARTICO .. . .. ... .. . .. ............

I
PS

PACIFICO SEPTENTRIONAL
de la ·ón .............. .. PS O PS O PS PS PS
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Rorcual de Rudolf RorcuaJ menor Rorcual comlill de
QmoDIu.

dia.
F....,.--

Oui&

"""'"

Mar Okhotsk-Poblaci6n del Pacífico occi-
dental .

~ri~~\J~rt;-P~:;l~~ del.Dlar .deChina
Resto .
Poblaci6n oriental .
Poblaci6n occidental .

ATlANTICO SEPTENTRIONAL
Totalidad de la regi6n .
Poblaci6n de la Groenlandia occidental .
Poblaci6n de Terranova-Labrador .
Poblaci6n de la costa oriental del

Canadá .
Poblaci6n de Nueva Es<:ocia ..•.••........ ps
Poblaci6n central .
Poblaci6n de Groenlandia oriental-Islan-

dia .
Poblaci6n de Islandia-Estrecho de Dina-

marca .. , .
Poblaci6n de España-Portupl-lsIas Britlini-

cas .
Poblaci6n del Nordeste .
Poblaci6n Noruega occidental-Islas Feroe .
Poblaci6n del norte de Noruega .
Poblaci6n oriental .

OCEANO INDICO SEPTENTRIONAL ..

Umite
de

capturas

o

O

o

Clasifi
cación

ps
IMS

ps

ps.'

IMS

Umite
de

captW'U

o
O
O

130"'·3

o
123

o

o

Clasifi
cación

ps

SMS

ps

Umite
de

,.p"""

103

O

o

o

o
O
O

ps

ps

CWffi.....

ps

ps

CJasifi......

ps

ps

Clasi.6·....

SMS
ps

Li~
de........

179'
O

~ Disporn1lta pan. la captura por aborfleDet o pGI' ... Gobicro. CoMra1aIde al beneficio de 101 abori¡enea, conforme a lo dispuesto ea el párrafo IJ. b), (3).
3 La eaptun,1Otal de rorcualeS menores DO utedcri de 22:0 ea 101 dos aDoI de 1986 Y 1981, incllwvc.

Dbponibles .........ptwodu PO' lo. ,00""'"" de _ "'" .. -.ro 13. b), (4).
• Los Ifmites de Clptura cero iDtroducidol ca el c:udIu l. c.xDO e-mieada editoriales resultado de la entrada en vipr deI)JÚTafO lO, e), no vincula a 101 Gobiemea••

PIfIeS~ preseDtaroD y no han retirado objecioDes • dicho pímfo.
.. El Gobierno de Noruep praentó (ea d periodo~)o~ ... clasificación de la poblKiOa ... AIJUtico DOl'Of'ialll de rorcuaJ. IIlCDOr como Itcd proteaido. Esta

c:1aIific:ari6D se hizo efectiva el 30 de enero de 1Sii6 pero DO obtiat 11 Gobiemo de Nonaep.

CUADRO 2

CLASIFICACIONES Y LIMITES DE CAPTURA DE RORCUALES DE BRYDE •

HEMISFERIO SUR. Temporada pelligica 1986-87 Y temporada costera 1987:

Poblaci6n del Atllintico meridional .
Poblaci6n del Océano Indico meridional .. . .. .. .. .. ..
Poblaci6n de la costa sudafricana ..
Poblaci6n de las islas Salom6n .. .
Poblaci6n del Pacifico sudoccidental . .
Población del Pacifico sudoriental .. .. ..
l'oblaci6n ¡M01l8IUl •••.•••••.••.•.......... . .

PACIFICO SEPTENTRIONAL Temporada de 1987:

Poblaci6n oriental .
Población occidental . . . . . . . . . . .
Poblaci6n del mar de Cbioa oriental

ATLANTICO SEPTENTRIONAL Temporada de 1987

OCEANO INDICO SEPTENTRIONAL Temporada de 1987

Clasificación

IMS

IMS
IMS
IMS

IMS
IMS
ps

IMS

Umite de captura

O
O
O
O
O
O
O

O
O
O

O
O

• Los Umites de captura cero introclucidM en el cuadro 2, como enmiendas editoriales resultado de la entrada en vi¡or del párrafo lO, e), DO vincula a 101 Gobiernos lk los
países que han presentado y DO barl retirado objeciolln • dicho pú"rúO.
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CUADRO 3
CLASIFICACIONES Y LIMITES DE CAPTURA
DE ODONTOCETOS «TOOTHED WHALES» •

Las presentes enmiendas entraron en visor el I de octubre de
1986.

Este anexo sustituye al anexo publicado en el «Iloletin Oficial
del Estado» de fecha 24 de mayo de 1985.

Cacbalote

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de mayo de I987.-E1 Secretario general Técnico, José

Manuel Paz y Agúeras.u.ute
de_unoOasifi

<ación

Ballena
f----r----i de hocico

de botella

Cluifi·
coción

Divilioncs y lon¡itudes

REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la
Corifereru:ia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de los servicios móviles. hechas
en Ginebra el 18 de marzo de 1983. Y Actas Finales
aprobadas por la primera reuni6n de la Corifereru:ia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilizaci6n de la 6rbita de los satilites
geoestacionarios y la plantfu:aci6n de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
septiembre de 1985. (Contimllu:i6n.j

11975
{ContinuKi6n}

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en visnr de
forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados
en el articulo 5.188 -Que lo hicieron el I de enero de 1981- y en
el articulo 5.189 que entraron en visor el I de febrero de 1983. Para
España entró en visor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicacinnes encar¡ada de los servicios móviles entraron
en visnr de forma general el l S de enero de 1985 y para España el
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en visor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España
en la misma fecha.

- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O
- O

-I O"
- O

- O PS

- O

HEMISFERIO SUR: Temporada
pelágica 1986/87 y temporada
costera 1987:

1 60'W- 30'W ..
2 30'W- 20'E ..
3 20'E - 60'E .
4 6O'E - 90'E ..
5 9O'E -130'E ..
6130·E-I60·E ..
7 l60'E -170'W .
8 170'W-lOO'W ..
9 lOO'W- 6O'W .
HEMISFERIO NORTE. Tempo-

rada de 1987.
PACIFICO NORTE:

División Oeste ..
División Este .

ATLANTlCO SEPTENTRIONAL

OCEANO INDICO SEPTENTRIO-
NAL ..

• Los limites de captW"a cero introducidos en el cuadro 1, como emniendas
editoriales t\!Sultado de la entnda en vi¡or del DÚTÚb la, c>. DO vinculIi. b Gobiernos
de los paises que Pl:ClCDW'OO y DO han retiracfu. objeción • dicho ~o. .

•• En 1981 la ComiJióD no fijó límite de captura pua esta poblaciÓD y a6adi6 una
nota afirmando que DO pUCClen coscne ballCI!U de esta ~1ac!-ÓD huta que por la
Comisión sean establecidos Umites de captura mclu)'endo IiDutac10nea de talla Y sellO.

El Gobierno de Japón pn::sentó WlI objeción a la nota 1 del cuadro 3 ~tro del
periodo establecido. EIta nota entró en viaor el 8 de febrero de 1982, {ICTO: DO el vmcuJante
para Japón. El Gobierno de Japón retiró IU objeción el 11 de diciembre de 1981 con
efcc:lOl desde el I de abril de 1988. . • ral

1. Elta población será c!Uificada como pro~do,com~d,? en. la temPOrad;a. de Lo que se hace público para conOClmlento gene .
1988. Sometido 'su valoraCl6n con el ucsorUl.lCOlO delComlté Científico. la ComISIÓn Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, lo~
:..Puede__"'_"_di_·'_"'__'la_n_W_ilI_en_"""'__._n_vw>_·_'_"'_"_"_clasi/i__,,,,_.ó_n_. .... Manuel paz Agüeras.

CA.P. 11I - RR8·1

N7/5 ARTicULO 8

'lOO

AOO

A.................r~

... '

ADD 341'" Jtl 'l. En todos 10$ documenlOl ele la Uniba. ea kM qIte uw.......... 1ICiliur los
terminos ATRIBUCiÓN. ADJUDICACiÓN Y ASIGNACiÓN. btos teDdrúl el
si.nifiQdo que se les hipa en los números 11 • It con la oqui'V&~ en 101 treI
idiomas de trabajo indicada en el cuadro A.uienle:

Dilitribudon ck
En frHK:ft

En_ En_
fl'el:\ltllCilS entre

Servicios Auribulion - -(Iuribvcr) (10 a1Ioclltel (atribuir)

ZOnu o pal5CS A1loli~1 """'-, ............
(aU<Hir) (lo aIkn) (adjudicar)

Eslaciones AssiIMlioIl ........... -(assilner) (10 usip) ,- -
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